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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 
 

“LXII Legislatura de la paridad de género” 
 

 
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL  
JUEVES 21 DE MAYO DEL AÑO 2020. 

11:00 HORAS. 
 
I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA CATORCE DE MAYO DEL AÑO 2020. 

 
III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 
A. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE AMNISTÍA PARA 

EL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO MIGUEL EDMUNDO 

CANDILA NOH. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

B. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO 

XV EN EL TÍTULO TERCERO DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN EN MATERIA DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

SIGNADA POR EL DIPUTADO MARIO ALEJANDO CUEVAS MENA. SE TURNARÁ A LA 

COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA 

SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN). 

C. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA LA LEY PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE YUCATÁN EN 

MATERIA DE SANCIONES A CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS MOTIVADAS POR 

CONDICIONES DE SALUD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LIZZETE JANICE 
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ESCOBEDO SALAZAR. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA 

A LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL DESARROLLO HUMANO E INCLUSIÓN DE LOS 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

D. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MOTUL, 

YUCATÁN A CONTRATAR EMPRÉSTITOS QUE SE DESTINARÁN A INVERSIONES 

PÚBLICAS PRODUCTIVAS DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021 Y SE 

MODIFICA EN CONSECUENCIA, SU RESPECTIVA LEY DE INGRESOS. SE TURNARÁ A 

LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA 

SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN). 

E. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE PANABÁ, 

YUCATÁN A CONTRATAR EMPRÉSTITOS QUE SE DESTINARÁN A INVERSIONES 

PÚBLICAS PRODUCTIVAS DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021 Y SE 

MODIFICA EN CONSECUENCIA, SU RESPECTIVA LEY DE INGRESOS. SE TURNARÁ A 

LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA 

SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN). 

F. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE PROGRESO, 

YUCATÁN A CONTRATAR EMPRÉSTITOS QUE SE DESTINARÁN A INVERSIONES 

PÚBLICAS PRODUCTIVAS DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021 Y SE 
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MODIFICA EN CONSECUENCIA, SU RESPECTIVA LEY DE INGRESOS. SE TURNARÁ A 

LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA 

SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN). 

G. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE UMÁN, 

YUCATÁN A CONTRATAR EMPRÉSTITOS QUE SE DESTINARÁN A INVERSIONES 

PÚBLICAS PRODUCTIVAS DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021 Y SE 

MODIFICA EN CONSECUENCIA, SU RESPECTIVA LEY DE INGRESOS. SE TURNARÁ A 

LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA 

SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN). 

H. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO 

ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN CONTRATAR UNO O MÁS EMPRÉSTITOS QUE SE 

DESTINARÁN A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS PARA LA REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA DEL ESTADO EN LOS EJERCICIOS FISCALES 2020-2021.  

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, 

Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


